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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informando que el 24 de febrero de 

2021 venció el traslado concedido a la parte demandante para pronunciarse sobre las meritorias 
presentadas por el demandado, tiempo en el cual allegó contestación. Sírvase proveer. Tuluá Valle, 
1 de marzo de 2021.  

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                 AUTO INTERLOCUTORIO No. 390 

  Primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso:       EJECUTIVO  

   Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

   Demandado:    LUZ MARY MORERA DE QUICENO 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00216-00 

En los términos del articulo 170 del Código General del Proceso, el juzgado decretará 

pruebas de oficio, solicitando al Banco Agrario de Colombia S.A, para que en el término de 

10 días, diga cual fue el negocio jurídico que dio origen a los pagarés No. 069506100005841 

y No. 069506100013564, e indiquen si la ley 2071 del 31 de diciembre de 2020, cobija o no 

la situación de la señora LUZ MARY MORERA DE QUICENO, de ser cierto de qué manera y 

en caso contrario indique por que la ley no es aplicable al caso de la señora Morera de 

Quiceno. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal,  

R E S U E L V E: 

ÚNICO: OFICIAR  al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. para que en el término de 

10 días, diga cuál fue el negocio jurídico que dio origen a los pagarés No. 069506100005841 

y No. 069506100013564, e indiquen si la ley 2071 del 31 de diciembre de 2020, cobija o no 

la situación de la señora LUZ MARY MORERA DE QUICENO, de ser cierto de que manera y 

en caso contrario indique por qué la ley no es aplicable al caso de la señora Morera de 

Quiceno.  
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                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                

ACB. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

Hoy 2 de marzo de 2021 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el 

ESTADO No 035. 
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